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DE LA PBOYINGIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRIPCIÓN TftRJFfl DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncies qne hayan de insertarse en
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domioilio: «1 mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36.

Oficiales fubra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, y nn afio, 48.

Anuncios procedentes de Ja Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fraooión.. 8,80 pfe«M|

ídem judiciales, linea o fracción 1,00 ~
ídem oficiales, linea o fracción. 1,00

—
ídem particulares 2,00

—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, B0, y mera de Ma-
drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y80 al afio.

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo dereoha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 320

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEflS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL cursos anunciados en la Gaceta de Ma-
drid a dicho efecto, y existiendo, por
otra parte, muchos Ayuntamientos
cuyo presupuesto de gastos excede de
100.000 pesetas y carecen, <no obstan-
te, de Interventores, se hace preciso
convocar a exámenes de aptitud para
el ingreso en el Cuerpo general de In-
terventores, que comprenda los de la
Administración looal y los de partido
judicial en su caso, a fin de acudir a la
provisión de todas aquellas plazas, a
cuyo efecto y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 65 del citado
B'eglamento de 2 de Agosto de 1924,

La cualidad de español
mayor de veintitrés años.

varón y 40 pesetas por derechos de inscrip-
ción. Esta cantidad les podrá ser de-
vuelta únicamente en el caso de no
reunir las condiciones exigidas en el
apartado 5.°

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g,), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
SS, AA.RR. el Príncipe de Asturias
lInfantes continúan sin novedad en
n importante salud.

Haber observado buena conducta,
justificada, a juicio del Tribunal, por
informe de la Alcaldía del pueblo de
su residencia. 7.° ElTribunal, después de haber

examinado los documentes de los que
pretendan tomar parte en la oposi-
cien, formará y publicará una relación
de los que, por reunir las condiciones
exigidas en dicho apartado 5.°, pue-
den ser admitidos al sorteo como opo-
sitores.

Carecer de antecedentes penales,
cuyo extremo se acreditará con certi-
ficación del Registro general de Pe-
nados.De igual beneficio disfrutan las

lemas personas de la Augusta Real
Familia.

También será preciso acreditar una
de las condiciones siguientes:

A) Estar en posesión del título de
Profesor mercantil. Contra el acuerdo del Tribunal no

se dará recurso alguno.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

• S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bjen disponer lo siguiente:

B) Tener el título de Licenciado
en Derecho, siempre que se justifique
haber prestado servicios durante dos
años, con la categoría y sueldo de Ofi-
cial, en dependencia de Contabilidad
del Estado, Provincia o Munioipio.

Elresultado del sorteo se hará pú-
blico en el local en que hayan de ve-
rificarse los ejercicios, en el que igual-
mente se fijarán los llamamientos de
los opositores que hayan de actuar en
cada día.

1.° Mediante la publicación en la
Gaceta de Madrid de esta Real orden,
que será reproducida en todos los Bo-
letines Oficiales de las provincias, se
convoca a exámenes de aptitud para
ingresar en el Cuerpo general de In-
terventores, conforme a las disposi-
ciones del capítulo segundo del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Examinado y proba-

do en la corrida de novillos celebra-
da en el día de ayer en la Plaza de
Toros de esta Corte, el peto núme-
ro 5 presentado por D. Manuel Nieto
Bravo en 29 de Diciembre último, al
concurso publicado en la Gaceta de
Madrid de 1 de Julio del año ante
ñor, la Comisión creada en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Mayo de 1926, aprobó
con carácter provisional su uso, y en
su virtud,

C) Pertenecer al Cuerpo Pericial
de Contabilidad. S.° Los ejercicios de oposición se-

rán dos: Uno teórico: contestar duran-
te un plazo que no exceda de una
hora, a diez temas del programa, en
la proporción siguiente: tres de Dere-
cho municipal, dos de Derecho pro-
vincial, uno de Derecho adminis-
trativo, uno de Legislación general
de Hacienda y tres de Aritmética,
Cálculo mercantil, Contabilidad y Te-
neduría de libros.

D) PerteneceralCuerpodelaAdmi-
nistración del Estado, con categoría y
sueldo, por lo menos, de Oficial de
primera y segunda clase, siempre que
se acrediten más de quince años de
servicios efectivos, dos de ellos en de-
pendencias del Estado donde se exa-
minen, liquiden o aprueben cuentas,
y posea, además, el interesado un tí-
tulo académico adquirido en estable-
cimiento oficial.

2.° Los exámenes se celebrarán en
Madrid y el Tribunal estará constitui-
do por V.I., en concepto de Presiden-
te, como Director general de Admi-
nistración, y en concepto de Vocales,
por D. Antonio Sacristán Zavala, Ca-
tedrático de la Escuela Central Supe-
rior de Comercio; D.Miguel Fernán-
dez y Jiménez, Jefe de la Sección pri-
mera de Administración de este Mi-
nisterio; D. Augusto Morales Díaz,
Jefe de la Asesorería jurídica del mis-
mo, y D. Jesús Muías Herrán, Inter-
ventor de Fondos de Vallecas, que ac-
tuará como Secretario

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha ser-
Jido disponer que el número tercero
de la Real orden de 7 de Febrero del
año actual, número 127 del Ministe-
ttci de la Gobernación, quede redac-
tado en la siguiente forma:

Los petos defensivos que se em-pleen en las corridas de toros y no-
nios habrán de ajustarse a las ca-
racterísticas que tienen los que fue-ron examinados y aprobados por la

con los números 2, 3 y 5
Presentados, respectivamente, por don

Arteaga, señora viada de
yD.Manuel Nieto Bravo.

De Real orden lo digo a V.E. para« conocimiento y efectos consiguien-**•Dios guarde a V.E.muchos años.Madrid, 12 de Marzo de 1928.

A la conclusión de este ejercicio, y
en el mismo día, el Tribunal califica-
rá, en sesión secreta, publicando su
resultado en la tabla de anuncios que
se fijará dentro del edificio donde se
celebren los exámenes.

E) Pertenecer al Cuerpo de Se-
cretarios dentro de la primera catego-
ría, siempre que se hayan prestado en
ella cuatro años de servicios como mí-
nimum, en uno o varios Ayuntamien-
tos.

El segundo ejercicio consistirá en
un examen práctico de formación de
expedientes de Contabilidad, redac-
ción de documentos propios de la mis-
ma, alcances y reparos de cuentas, su-
plementos y créditos extraordinarios,
aprobación de presupuestos, etcétera.

3.° Les ejercicios darán comienzo
el día primero del próximo mes de
Octubre, a las dieciséis, en el Ministe-
rio de laGobernación.

F) Pertenecer al Cuerpo de Secre-
tarios dentro de la segunda categoría,
siempre que se haya desempeñado el
cargo de Secretario-Interventor du-
rante diez años como mínimum, en

uno o varios Ayuntamientos.4.° Las solicitudes de los que pre-
tendan tomar parte en las oposiciones
serán presentadas en el Negociado co-
rrespondiente de esa Dirección, acom-
pañadas de la cédula personal de los
interesados, en la que conste su domi-
cilio,durante las horas de diez a tre-
ce, a partir del primero de Mayo pró-
ximo, hasta las trece del día 31 de Ju-
lio venidero en que quedará cerrado
el plazo de admisión.

5.° De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 66 del Reglamen-
to y Real decreto de 26 de Agosto de
1926, los que pretendan tomar parte
en las oposiciones deberán acreditar
en los documentos que se acompaña-
rán a la instancia, los requisitos si-
guientes:

G) Ser Suboficial o Sargento del
Ejército, siempre que se hayan des-
empeñado cargos en oficinas de Con-
tabilidad de los Centros o Cuerpos
militares durante tres años.

En este ejercicio actuarán simultá-
neamente y en un mismo local todos
los opositores declarados aptos en el
ejercicio anterior, los cuales, durante
el término máximo de dos horas, ha-
rán sus trabajos por escrito, sin con-
sultar libros, documentos ni dato al-
guno y tampoco recibir ayuda niins-
trucción de nadie.

MARTÍNEZ ANIDO
Pr1 ?,irector general de Seguridad,
presidente de la Comisión a que
prefiere la Real orden de 12 dea*yo de 1926.

H) Haber desempeñado interina-
mente por espacio de más de tres años,
con satisfactorios informes, alguna
Intervención de fondos, con arreglo a
lo determinado en el párrafo segundo
del artículo 74 del Reglamento y Real
orden de 3 de Noviembre de 1925.

Transcurridas dichas dos horas de
clausura, los examinados entregarán
sus trabajos al Vocal Secretario, y el
Tribunal, dentro de los quince días
siguientes, calificará, publicando el
resultado como en el ejercicio ante-Us ¡f°T^r': numerosas las pla-

Adm- fnter™ntores de Fondos de la
«amistración local que ne han po-¿ r Pro^stas por falta de solici-

si no obstante los diversos con-

Toda esta documentación deberá
estar reintegrada con arreglo a las
disposiciones vigentes . rior

6.° A la presentación de lainstan-
cia deberán los interesados entregar

9.° El número de puntos con que
puede ser calificado el opositor por
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ourridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Pérez Heras (Justa), natural de Ca-
niles (Granada), de estado viuda, pro.
fesión ama seca, de cuarenta años
hija de Deogracias y de Francisca*
domiciliada últimamente en la callé
de la Palma, número 7, procesada por
hurto, causa número 198 de 1920, com-
parecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría de
D.Juan León, al objeto de cumplir la
pena que le ha sido impuesta.

cada individuo del Tribunal será el
siguiente:

En el primer ejercicio, de 0 a 5 por
tema, y en el segundo, de 0 a 2.

El opositor que no tenga en el es-
crutinio 26 puntos en el primer ejer-
cicio niseis en el segundo se conside-
rará desaprobado.

declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Madrid, nuevas invasiones, en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Auto-
ridades funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dis-
posiciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en las mismas se señalan:

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

10. Elprograma para estas oposi-

ciones se insertará en la Gaceta de
Madrid dentro del plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
esta Real orden en dicho periódico

Madrid, 23 de Marzo de 1928
ElSecretario,

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Vaquería de D.Santos Diego,
Castelló, 112.

F. Ruano Dado en Madrid, a 13 de Marzo
de 1928.(B—114)

ElSecretario,
Juan Leónoficial Zona declarada infecta: Dicha Va-

11. En los ejercicios actuarán los
opositores por el orden que les corres-
ponda en el sorteo previo que al efe-
to habrá de celebrarse en este Minis-
terio, el cual se anunciará por medio
de aviso en el local correspondiente.

quena DIRECCIÓN GENERAL Miguel Torres
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos.
ni los sospechosos, ni los sanos receps
tibies a esta epizootia.

(B.—438)DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
Cuartielles Cátala (Carlos), domici-

liado últimamente en el paseo de Ee-
coletos, número 10, comparecerá, den-
trs del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del Sr. Agui-
lar, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

Elque al ser llamado no se presen-
tase, lo será por segunda vez al ter-
minar la relación de opositores en
cada ejercicio, y si no compareciere)
sea cualquiera el motivo, se entende.
rá que renuncia al derecho de actuar,.

Señalamiento de pagos para la \

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y co-
locación de letreros en la zona decla-
rada infecta que digan «glosopeda».

Madrid, 8 de Marzo de 1928.

\u25a0próxima semana

Esta Dirección general ha acordado
que en los días 26, 27, 28 y 29 de lbs
corrientes se entreguen por la Caja
de la misma los valores consignados
en señalamientos anteriores que no
hayan sido recogidos y además los
comprendidos en las facturas siguien-
tes:

12. "Para que pueda funcionar el
Tribunal es requisito indispensable la
asistencia de tres de sus miembros.

Madrid, 12 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Antonio Aguilar
(B.—439)13. Terminado el segundo ejercí

ció el Tribunal formará y elevará la
relación de opositores aprobados, si-
guiendo en ella el orden preferente
de puntuación obtenida por cada uno
de éstos. La no inclusión en dicha re
lación significa qué elopositor ha sido
desaprobado por el conjunto de los
ejercicios.

El Goberna dor,
Carlos Martín Pagos de crédites de Ultramar re-

conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección general
a los presentadores en Madrid, y por
giro postal a los demás de facturas
del turno preferente con arreglo al
Real decreto de 18 de Octubre de 1915,
que se consignan en la relación que
se inserta en la Gaceta de Madrid.

CHAMBERÍ

(Núm. 735)
edicto

En virtud de providencia dictada
con fecha catorce del actual por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de Chamberí de esta Corte, en el
juicio ejecutivo instado por D. Benito
González Zuazo, contra D. Eafael
Heras Roig, sobre pago de veinte mil
pesetas, intereses y costas, y en el
cual se embargó una casa de reciente
construcción, sita en el término de
esta Corte, fuera del nuevo ensanche y
próximo a este segundo cuartel hipo-
tecario, barrio de la Salud, en la calle
del Pilar de Zaragoza, comprendida
en la manzana número treinta y cua-
tro, y que se compone de planta baja,
entresuelo, segundo, tercero ybuhar-
dillas, ha acordado hacer saber, por
medio del presente edicto, al segundo
acreedor D. Gabriel de la Rosa Eo-
dríguez, mediante a ser desconocido
e ignorado su actual domieilio ypara-
dero, según afirma la parte ejecutan-
te, la existencia de este procedimien-
topara que intervenga en la subasta
de dicha finca, si le conviniere, con-
forme dispone el artículo mil cuatro-
cientos noventa de la ley de Enjuicia-
miento Civil,toda vez que la tasación
de la finca que ha de servir de tipo
para indicada subasta ha sido he-
cha de común acuerdo por el ejecutan-
te y ejecutado en laescritura que sirve

de base al juicio al principio mentado.

CAPITANÍA general

De Real orden lo digo a V. I.para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V.I.muchos años. Madrid, 15
de Marzo de 1928.

DE LA

PRIMERA REGIÓN

Por el presente se cita al carrero y
a un niño que el día 14 de Junio de
de 1925 conducían un carro portador
do leche, cuyo caballo se desbocó en
la calle de Olózaga, siendo detenido
el caballo por un soldado de Arti-

Madrid, 24 de Marzo de 1928.
ElDirector general,

Carlos CaamañoMARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Ad .mis

tración PROVIDENCIAS JUDICIALES

gobierno Cfríl Hería
Comparecerán en el término de

quince días, ante el Juez Militar,Co-
mandante de Infantería D. Carlos
Herbella y Zóbel, con domicilio en
esta Corte, calle de Velázquez, núme-
ro 22, principal, para prestar decla-
ración en el expediente instruido a
favor del Artillero 2.° Juan López
Chapa, para ingreso en la Orden Ci-
vil de Beneficencia.

Juzgados de primera instancia

Jefatura de Obras Públioas BUENAVISTA

Carreteras Chiquero Romero (Antonio), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de treinta y nueve
años, hijo de Gaspar y de María, do-
miciliado últimamente en la calle de
San Millán,3, tercero, procesado por
estafa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista de
esta Corte, Secretaría de D. Juan
Leen, al objeto de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en la expre-
sada causa, número 227 de 1919.

Habiéndose participado a este Go
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, que han
sido terminadas y recibidas las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme incluso su em-
pleo en recargos de los kilómetros 5
al 12 de la carretera de Ajalvir a Vi-
cálvaro, he acordado, de conformidad
con loprevenido por Real orden de 3
de Agosto de 1910, publicada en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 22 del propio mes, que por los Al-
caldes de los términos municipales de
Paracuellos de Jarama y Barajas de
Madrid se remita a la expresada Je
fatura de Obras Públicas la certifica-
ción de que trata la citada Real orden,
en un plazo que no excederá de trein-
ta días, pasado el cual se entenderá
que no se ha formulado reclamación
alguna contra el contratista de las
mencionadas obras D. Valeriano Ca-
ballero Antequera.

Madrid, 14 de Marzo de 1928
ElComandante Juez,

Carlos Herbella
Dado en Madrid, a 5 de Marzo

de 1928.
(Núm. 767)

El Secretario,
Juan León,YUNTA!lFNTO OE MAORiO Miguel Torres Y para que sirva de notificación en

forma a dicho acreedor D. Gabriel de

la Rosa, expido el presente, que firmo
en Madrid., a veintitrés de Marzo de

mil novecientos ventiocho.

(B—427)
Secretaría

La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 14 de Di-
ciembre último, con sanción del Pleno
en la de 7 del corriente, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar la
enajenación de basuras procedentes
de la vía pública, durante cuatro años.

Estévez Sánchez (Manuel), de esta-
do casado, profesión cochero, de cua-
renta y un años, domiciliado última-
mente en la calle de San Román, nú-
mero 3, Puente de Vallecas (barrio de
Doña Carlota), procesado por daños,
causa número 135 de 1927, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de Buenavista de esta Corte, Secreta-
ría de D. Juan León, al objeto de no-
tificarle un auto por el que se decreta
su procesamiento y recibirle declara-
ción indagatoria.

El Secretario,

Antonio Sánchez

Madrid, 2 de Marzo de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

V.° B.°
Javier Elola

(A.—451)

(D.—67) Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en las
horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicho con-
curso; en la inteligencia de que, trans-

Blasco Fernández (Isidoro), natural
de Logroño, hijo de Juan y de Aace»

sión, de cuarenta y cinco años,

ciliado últimamente en la ca r¿
Huesca, número 3, bajo, compare^;
en término de cinco días, ante e

gado de instrucción del distríto

Chamberí, Secretaría de D. Ai"

Sánchez y Martínez, para pres ta

claración yhacerle el ofrecunie^causa, que determina el ártica

Inspección Provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias

CIECULAE NÚMERO 14 Dado en Madrid, a 3 de Marzo
de 1928.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se

El Secretario,
Juan León

MiguelTorres
(B—497)
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l lev de Enjuiciamiento Criminal,
.ansa Dor hurto, instruida por di-

So Jugado con el número 148 del

corriente año. (

Madrid, 8 de Marzo de 1928.
El Secretario,

*«

bido que, de no comparecer, será de-clarado rebelde.
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

Publicación edicto

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala despacho en el mis-
mo día de su fecha, de que yo, el Se-
cretario, doy fe.

—
Ante mí, Francisco

deP. Rives.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada con
fecha veinte de los corrientes, en au-
tos de embargo preventivo promovi-
dos por D.Macario Caramayor Saca-
da, con los esposos D. Julio Ferrer
González y doña Mercedes Oráa de las
Peñas, para el cobro de diez milpese-
tas, se ha acordado citar a ambos para
el reconocimiento de las firmas pues-
tas en el documento privado; habién-
dose señalado para la declaración de
D. Julio Ferrer González el día cua-
tro de Abrilpróximo, a las once de la
mañana, en el local del Juzgado.

ElSecretario,
Juan García Inés

P. S. José Temes
José Harránz (B.—464)

V.°B.° Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de Marzo de mil novecientos
veintiocho.

El Juez de Instrucción, Castro Malla (Rafael), de veintiochoaños, domiciliado últimamente en
Humilladero, 16, procesado por esta-
fa, número 41 de 1928, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito déla
Latina, Secretaría de D. Juan García
Inés, con el fin de oirle en indicado
sumario y notificarle auto de procesa-
miento y prisión contra el mismo dic-
tado, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Javier Elola
(B.—456)

El Secretario,
Francisco P. de RivesSánchez Suárez (Antonio), natural

de Toledo, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, Secretaría de D. Anto-
nio Aguilar, al objeto de notifícale el
auto de procesamiento yprisión con-
tra él dictado en el día de hoy, bajo
apercibimiento de ser declarado re-

belde y de pararle el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

V.c B.8
El Juez,

José Temes Y siendo desconocido el actual pa-
radero del D. Julio Ferrer González,
se le cita, por medio del presente edic-
to, para su comparecencia en el Juz-
gado, en el día y hora señalados y a
los fines referidos; previniéndole que,
de no comparecer, le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho.

(A.—452)
PALACIO

Madrid, 6 de Marzo de 1928.
Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-

ñámente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Palacio
de esta Corte.El Secretario,

Juan García Inés Por elpresente cito, llamo y empla-
zo a Manuel Ortiz Cotorra, hijo de
Ramón y Trinidad, de veinticuatro
años, natural de Castañar, soltero,
chófer, que ha vivido en la calle de
San Lorenzo, número 7, como com-
prendido en el número 1.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audienoia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, veintidós de Marzo de mil
novecientos veintiocho.José Temes

Dado en Madrid, a 6 de Marzo de
1928. (B.-423) El Secretario,

Doctor Juan InfanteEl Secretario,
Antonio Aguilar V.°B.°EDICTO

ElJuez de primera instancia,
V.°B-° En el Juzgado de primera instan-

cia del distrito de la Latina de esta
Corte y Secretaría de D.Francisco de
Paula Rives, penden los autos de que
se hará expresión, en los que se ha
dictado la sentencia que contiene el
encabezamiento y fallo del tenor si-
guiente:

Adolfo Suárez
El Juez de instrucción, (A.—449)

ALCALÁDE HENARESJavier Elola
(B.-415) Don Manuel María Cavanillas y Prós-

per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido,

Ibáñez Garallo (Saturnino), de trein-
ta y siete años, casado, industrial, do-
miciliado últimamente en la calle de
Bravo Murillo,número 124, alparga:
tería, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Chamberí, Se-
cretaría de D.Antonio Sánchez yMar-
tínez, para ser oido, sin juramento, en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado con el número 929 de 1927,
a virtud de denuncia de Vicente An-
tonio Martín de Marcos.

Por virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado instruyo suma-
rio por la desaparición de Canuto He-
rráez de Blas, de sesenta y ocho años,
vecino de Algete, que se cree perecie-
ra ahogado el día 25 de Febrero últi-
mo, en término de dicho pueblo, en la
confluencia de los ríos Guadalix y Ja-
rama.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintidós de Marzo de mil novecien-
tos veintiocho. ElSr. D. José Temes
Nieto, Juez de primera instancia del
distrito da la Latina de la misma; ha-
biendo visto los presentes autos se-
guidos en juicio ejecutivo, entre par-
tes: de una, como demandante, la
Sindicatura de la quiebra de la Socie-
dad «Viuda e Hijos de Juan Fuentes
Pérez», domiciliada en Orense, repre-
sentada por el Procurador D. Antonio
Parances, bajo la dirección del Le-
trado D.Luis Rodríguez de Viguri;y
de otra, como demandado, D.Tomás
Alonso Zabala, Conde de Buena Es-
peranza, cuyas demás circunstancias
no constan, que carece de representa-
ción y defensa por hallarse en ignora-
do! paradero y constituido en rebel-
día, sobre pago de cantidad; y

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicialpro-
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido lo pon-
gan a mi dispesición en esta Corte.

Lo que se hace público para conoci-
miento de las personas que, en su caso,
encontraran el cadáver o tuvieran al-
guna noticia del paradero del Canuto,
quienes deberán ponerlo inmediata-
mente en conocimiento de este Juz-
gado.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante
Madrid, 8 de Marzo de 1928.

El Secretario,
Adolfo Suárez

P. S. (B.—424)
José Harránz Dado en Alcalá de Henares, a 3 de

Marzo de 1928.V.° B.° Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

P. S. M.,
El Juez de instrucción, Hilario Dago

Javier Elola Manuel María Cavanillas
(B—455)

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Eduardo Romero Bermejo, natu-
ral de Madrid, de veintiocho años,
soltero, hijo de Luis y Francisca, y
que dijohabitar en la calle de Galileo,
37, tienda, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en el Boletín Oficial, comparezca en
mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objeto de hacerle un
requerimiento en el sumario que se le
sigue con el número 130 del año 1927,
por hurto; apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

(Núm. 679) (B.—432)
LATINA GETAFE

Martorell Jarama (Santos), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión albañil, de diecinueve años, hijo
de Felipe y Sofera, domiciliado últi-
mamente en Amparo, 29, primero,
procesado por hurto, número 37 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Juan García
Ipés, con el fin de ser reducido a pri-
sión y notificarle auto de procesa-
miento contra él dictado, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

López Sanz (Faustino), domiciliado
últimamente e n Carabanchel Alto
(Campamento), comparecerá el día 13
del actual ante la Sección primera de
laExcelentísima AudienciaProvincial
de Madrid, calle del Marqués de laEn-
senada, número 1, a las diez de la
mañana, para declarar en juicio oral
en causa por lesiones instruida por ei
Juzgado deGetafe contra Leandro Te-
norio Torres, bajo la multa de 5 a 50
pesetas.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante, haciendo trance
y remate en los bienes embargados y
demás que fueren necesarios de la
propiedad de D. Tomás Alonso Za-
bala, Conde de Buena Esperanza, y,
con su importe, entero y cumplido
pago a su acreedora la Sindicatura de
la quiebra de la Sociedad «Viuda e
Hijos de Juan Fuentes Pérez», de la
cantidad de ocho mil cuatrocientas
veintitrés pesetas de capital, de los
intereses legales de la misma al cinco
por ciento anual, desde treinta de
Mayo de mil novecientos veintisiete,
fecha de la reclamación judicial, y de
las costas causadas y que se causen
en este juicio, y en las que condeno
expresamente al repetido deudor. Así
por esta mi sentencia que por la re-
beldía e ignorado paradero del deman-
dado D. Tomás Alonso Zauala, Conde
de Buena Esperanza, además de noti
ficarse en Estrados, se publicará el
encabezamiento y parte dispositiva,
por ediotos, en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia. Lo
pronuncio, mando y firmo, José Te-
mes Nieto.

Getafe, 3 de Marzo de 1928.
El Secretario,

P. H.
Eduardo Pimentel

Madrid, 6 de Marzo de 1928.
El Secretario,

Juan García Inés Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo y ojos negros, co-
lor del rostro bueno y vestido decen-
temente, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

(Núm. 680) (B.- 435)

José Temes Marabel Ruiz (María), domiciliada
últimamente en Carabanchel Bajo,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para ampliar su declaración en
causa por lesiones instruida por dicho
Juzgado contra Josefina Fernández
García yotros, bajo apercibimiento de
incurrir en la multa de 5 a 60 pesetas.
Mbetafe. 21 de Febrero de 1928.

El Secretario,

MLcdo^An^nio Sanz
\u25a0(B.-394)

(B—422)

Serna Cucalón (Bernardo), natural
.6 Madrid, de estado soltero, profe-

sión guarnicionero, de veintidós años,
£i]o de Francisco y Candelas, domi-
ciliado últimamente en Mesón de Pa-
ndes, número 40, procesado por el

de iQode estafa' sumario número 33
di a-' comPare°erá, en término de
pía j

' ante el Jugado de instruc-
tarí A

distrit0 de la Latina, Secre-*de D. Juan García Inés; aperci-

P. S.
Fernando Merino

José González
(B—426) (Núm. 570)
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López Menino (Antonio), que usa el

nombre de Benicio Garoía Alonso, na-
tural de.Castuera (Badajoz), de esta-
do soltero, profesión jornalero, de
treinta y tres años, hijo de José y de
María, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, prooesado por
hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe para constituirse en
prisión como comprendido en el nú-
mero 3.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

lioSantos del Castillo, al ser atrope-
llado en el pueblo de Guadarrama por
el automóvil matrícula 21.046, el que
fué trasladado al Asilo y Hospital del
Niño Jesús de Madrid, de donde salió,
con alta por curado, el 17 del propio
mes de Octubre, del que se ignora su
actual paradero, por no tener sus pa-
dres domicilio conocido, se acuerda
citar por medio de la presente cédula,
que se insertará en elBoletín Oficial
de esta provincia, al referido niño le-
sionado, Emilio Santos del Castillo,
para que dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente en dicho
periódico oficial,comparezca ante este
Juzgado, con objete de ser explorado
sobre ei hecho de autos, reconocerle
por el Módico forense las lesiones su-
fridas y darle la sanidad si estuviere
ya curado; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción del distrito
del Mercado de esta Ciudad, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
sumario que en este Juzgado se sigue,

con el número 262 de 1927, a virtud
de que, el día 14 de Agosto último, el
automóvil, matrícula de esta Ciudad,
número 1546, que conducía Emilio
Cancha Encadenat, al irreculando, se
cayó en una acequia, resultando lesio-
nados María Sevilla y otras personas,
falleciendo dicha señora al día si-
guiente a consecuencia de las lesiones
sufridas, se instruye, por medio déla
presente, a los parientes de la mencio-

nada interfecta, cuyos nombres, ape-
llidos y domioilios se ignoran, de los
derechos que les concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, a mostrarse parte en el aludi-
do sumario y a renunciar o no a lain-
demnización de perjuicios que pudie-
ra corresponderles.

Martínez Márquez (León), hijo de
León y de Matilde, natural de Alcalá
la Real, provincia de Jaén, avecinda-
do en Madrid, Juzgado de primera
instancia de la Inclusa, el cual nació
en 31 de Mayo de 1890, de oficio em
pleado, de treinta y siete años de
edad, soltero, estatura 1,565 metros'
sus señas pelo rubio, cejas al pelo'
ojos claros, nariz regular, barba po!
blada, boca regular, color sano, sin
señas particulares, soldado licenciado
del Tercio en 21 de Octubre de 1926
pasando a residir a Huelva, sin domi-
cilio conocido, comparecerá, en térmi-
no de treinta días, a partir de la pu-
blicación de este edicto, ante el Co-
mandante Juez Instructor del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán, número 1, D. Julián Jiménez
Millas, en laPlaza de Tetuán, para
la práctica de diligencias judiciales
en el expediente administrativo nú-
mero 8.418 del año anterior, que di-
cho Juez instruye por extracción de
400 ranchos calientes con vales falsi-
ficados.

Getafe, 5 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

P. H.
Eduardo Pimentel

ElJuez de instrucción,

TomásPered^^H708)1 (B.—471)

JAÉN

Ibáñez (Alfredo), empresario de
Compañías teatrales, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, así como su ac-
tual paradero, habiendo tenido su úl-
timo domicilio en Valencia, calle de
PiyMargall, número 34, y residido
últimamente en Madrid, en el Hotel
Universo, procesado en el sumario
número 64 de 1926, por el delito de
estafa, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Jaén, Secretaría del señor
García Barsala, para ser constituido
en prisión; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará además elperjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

San Lorenzo del Escorial, a 21 de
Febrero de 1928. Valencia, a 23 de Febrero de 1928.

ElSecretario,ElSecretario,
Ledo. César del Pozo P. H

Y para que conste, se expide elpre.
senté edicto en Tetuán, a 20 de Fe
brero de 1928.

(Núm. 575) (B.—395) Mariano Sánchez
KB.-430)TARANCON (Núm. 658)

González Heredia (Jerónimo Emi-
lio), de treinta y cinco años, gitano,
de estatura alta, moreno, con bigote
recio y fuerte, que viste pelliza clara,
pantalón de paño color marrón, som-
brero oscuro, que en lanoche del 23
al 24 de Noviembre último causó le-
siones, por un disparo de arma de
fuego, al también gitano Joaquín Ma-
lla Fernández, en esta localidad, y
cuya naturaleza, vecindad y actual
paradero se ignoran, y el cual se dio
a la fuga una vez cometido el hecho,
sin que haya sido capturado, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, contados desde la inserción
de la presente requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de
Cuenca y Madrid, en el Juzgado de
instrucción de Taran con, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento
contra él dictado en el sumario que se
le sigue sobre el mencionado delito,
recibirle declaración indagatoria e in-
gresar como preso en la Cárcel de di-
cho partido; bajo apercibimiento que,
de no comparecer ni ser capturado,
se le declarará rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

E^omandante Juez instructor,

MjiúiánJfoiiénez
|(B.-494)

Juzgados municipales
(Núm. 787)

CONGRESO
Por medio del presente se cita y

emplaza a D. Dionisio López Pecha-
rroman, cuyo domicilio y paradero se
desconoce en la actualidad, a fin de
que el día 29 del actual y hora de las
diez del mismo comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso de de esta Corte, sito en la
calle del León, números 40 y 42, piso
segundo, derecha, a contestar la de-
manda de juicio verbal entablada
contra el mismo por doña María Alon-
so Díaz, de esta vecindad, en recla-
mación de un baúl y ropas propiedad
de esta última, que recogió por su en-
cargo de la casa en que la misma ve-
nía prestando sus servicios, y que va-
lora en la cantidad de 600 pesetas;
bajo apercibimiento que, de no hacer-
lo, le parará en su rebeldía el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho,
con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 728 y 729 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

FOMENTO DE LA PROPIEDAD, S. A.

Amortización de Obligaciones 6por 100,
El Secretario,

(Firmado)
emisión 12 de Abril de 1920

En virtud de lo dispuesto en escri-
tura de emisión de Obligaciones, el
día 1.° de Abrilpróximo tendrá lugar
el sorteo para la amortización de 333
Obligaciones, el cual se celebrará en
la ofieina de la Sociedad, en Madrid,
avenida del Conde Peñalver, 25, a las
once de la mañana, a presencia del
Notario de este Colegio D. Anastasio
Herrero Muro, que levantará la co-
rrespondiente acta.

(Núm. 681) (B—429)

MIRANDA DE EBRO
Núñez (Arsenio), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, como así bien
su último domicilio,el cual se encuen-
tra en ignorado paradero, aunque se
presume que se halle en Madrid, com-
parecerá ante la Audiencia Provincial
de Burgos el día 20 de Marzo próxi-
mo y sus once heras de la mañana, a
fin de asistir como testigo al juicio
oral de la causa seguida en el Juzga
do de Miranda de Ebro y antes en el
del distrito del Ensanche de Bilbao,
con el número 28 de 1927, sobre estu-
pro contra Teógenes Eudardo Arana
y Trigo; bajo apercibimiento, que, de
no compareoer, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
El Director Gerente,

Enrique Godo
(A.-4B3)

Dado en Tarancón, a 27 de Febrero
de 1928. Dado en Madrid, 17 de Marzo

de 1928. AVISO

(Núm. 572) (B.—388)
El Secretario,

Ricardo Segovia
ElSecretario,

(Firmado) Se ha traspasado la casa de compra
venta, sita en esta Corte, calle de
Bravo Murillo,número 79, de la pro-
piedad de doña Justa Carrillo, viuda
de Leal, a D.Pablo Paulin Nájera, lo
que se hace saber por medio del pre"
senté para que los acreedores, si los
hubiere, contra el expresado estable-
cimiento, puedan presentar sus factu-
ras al cobro dentro del plazo de oeho
días, a contar desde la fecha de la pu-
blicación del presente aviso, pasado el

cual no tendrán derecho a reclamación
alguna.

MURCIA El Juez de instrucción,
(Firmado)

(Núm. 683)

V.°B.°
ElJuez Municipal,José Vicente Canells, cuyas demás

circunstancias se ignoran, domicilia-
do últimamente en Murcia, Madrid y
Barcelona, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de San
Juan, de Murcia, a fin de ser oido en
el sumario que se instruye en dicho
Juzgado con el número 225 de 1927,
sobre estafa de alhajas a doña Ana
Felíu García; bajo apercibimiento de
proceder a su prisión.

(B.—433) Luis Triana
(0,-109)

Fernández Heredia (José), tratan-
te, gitano, cuya edad, filiación y pa-
radero se ignoran, comparecerá, en el
Juzgado de instrucoión de Tarancón,
dentro del término de diez días, con-
tados desde la inserción de la presen-
te en la Gaceta de Madrid y Boletines
Oficiales de Cuenca y Madrid, para
prestar declaración como testigo en el
sumario que se instruye contra Jeró-
nimo Eusebio González Heredia, so-
bre disparo de arma de fuego y lesio-
nes a Joaquín Malla Fernández; pre-
viniéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Juzgados Militares

MELILLA
Sánchez Moreno (Antonio), hijo de

Antonio y de Juana, natural de Rosa
rio (República Argentina), avecinda-
do en Madrid, nació en 23 de Diciem-
bre de 1899, de oficio mecánico, edad
veintinueve años, estado soltero, su
estatura un metro 640 milímetros.
Sus señas son éstas: pelo rubio, cejas
idem, ojos azules, nariz recta, barba
clara, boca regular, color sano. Señas
particulares ninguna.

Murcia, 29 de Febrero de 1928 (A.-450)

El Secretario,
(Firmado)

ORIA Y GALINDEZ(B.-418)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL JOVEBÍA Y PLATERÍA

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do, en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 241 del
año último, sobre lesiones que le fue-
ron producidas la mañana del día 5
de Octubre de aquel año, al niño Emi-

CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JEBÓNIM0
*'

Tarancón, 27 de Febrero de 1928
ElSecretario,

Ricardo Segovia

Fué filiado en el Banderín de Ma-
drid, en 29 de Mayo de 1925. MADRID

Melilla,17 de Febrero 1928

ElJuez de instrucoión,
(Firmado)

(Núm. 684)

Es copia:
ElTeniente Juez Instructor,

Julián Sánchez

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(B.-434) (Núm. 780) (B.—493) Teléfono 53.202


